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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa Sres. Alcaldw y SaereUrioi teci-
l»u loa números del BOLBTIN que correspondan al 
díatrito, dispondrán que se flie un eiemplar en e l si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conaerrar loa BOLX-
mnu colecelonadoa ordenadamente para su encui-
darnaeioA que deberá Teriflcarse cada año. 

• SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Sí suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 715 pesetas si año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lms disposiciones de las Autoridaáes, escepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prério el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caáa linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gu.ta dil día 29 do Noviembre) 

PEBSIDBNOIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a R e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en s u i m 
portante sa lud . 

aOBIBRNÓ DE PROVINCIA. 

L a Exc tna . D ipu tac ión p rov inc ia l 
con fecha 6 de los corrientes me d i 
ce lo que signe: 

«La C o n t a d u r í a viene reprodu
ciendo desde los a ñ o s que se i n d i 
c a r á n , las siguientes obligaciones, 
como pendientes de pago, s in que 
se hayan presentado ios acreedores 
l e g í t i m o s á instar su l iqu idac ión , á 
saber: 

Desde el año de 1882 á 83, á los 
herederos de D . Juan R o d r í g u e z , 
Maestro que fué de primera ense
ñ a n z a , por el aumento gradual de 
sueldo, que no perc ibió el interesa
do en dicho ejercicio, n i ha sido re
clamado por sus herederos, se le 
viene consignando en los cap í tu los 
de cResul tas» SO pesetas. 

A la empresa que fué del ferro
carr i l del Noroeste, por bagajes fa
cili tados á presos y pobres enfer
mos en 1882 á 83, se la vienen 
figurando 1.748 pesetas 30 c é n t i 
mos: nadie se ha presentado ¡i pe
dir la l iquidación n i reconocimiento 
de este c réd i to , como tampoco el 
de 2.253 pesetas 30 c é n t i m o s que 
por el ejercicio económico de 1884 ¡i 
85 se le fijaba A dicha empresa por 
el concepto de bagajes. 

E s do presumir, que temiendo el 
acreedor se le exigiera la responsa
bilidad por el incumplimiento do 
obligaciones por la empresa con 
traidas para con la Diputac ión por 
dicho servicio de bagajes, no haya 
intentado se liquide y puntualice lo 
que tonga derecho á percibir. 

A l contratista de bagajes do V i -
llafranca, que lo hubiera sido en el 
a ü o económico de 1885 á 80, se le 
vienen acreditando 99 pesetas 84 
c é n t i m o s . 

N o consta que ninguno de los 

acreedores indicados hayan hecho 
g e s t i ó n alguna ante l a D i p u t a c i ó n 
para reclamar las cifras referidas, y 
como quiera que han trascurrido 
m á s de cinco años desde la fecha en 
que e m p e z ó su derecho, aco rdó la 
Dipu tac ión en ses ión del 4 del a c 
tual , a l tenor de lo preceptuado por 
el art. 7.° de l a l ey de contabilidad 
del Estado, en concordancia con e l 
108 de l a provincia l , anular dichos 
c réd i tos en l a l iqu idac ión del ejer
cic io económico de 1890 á 91, y de
clarar caducado el derecho de los 
pa r t í c ipe s .» 

L o que he dispuesto se publique 
en e l BOLETÍN OFICIAL para conoc i 
miento de los interesadas. 

León 27 de Noviembre de 1891. 
El Gobernador, 

•lofié Novillo. 

E n la Gaceta de JUadricl corres
pondiente al 26 del corriente, p u 
bl ica e l Ministerio de Gobarnacion 
la Rea l ó r d e n convocando ¡1 oposi
ción para proveer 154 plazas vacan
tes de aspirantes segundos del Cuer
po de Comunicaciones, dotadas con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas, 
con arreglo y en las condiciones 
que determina el art. 21 del Real 
decreto de 12 de Agosto ú l t imo y 
programa que se detalla en la e s -
presada Baceta. Los ejercicios de 
oposic ión c o m e n z a r á n el dia 7 de 
Epero do 1892 en el local que l a 
Dirección general designo; y para 
tomar parto en ellos se requiere ser 
empleado del Cuerpo do Correos, 
como previene el art. 23 del citado 
Real decreto; solicitar del Director 
general de Correos y Te légra fos la 
admis ión á los ejercicios dentro del 
plazo do 30 dias ¡i contar desde la 
publ icac ión de aquella Rea l ó rden , 
a c o m p a ñ a u d o á la instancia partida 
de bautismo ó el acta de nacimiento 

L o que he dispuesto so publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoc i -
mifnto de las personas ú quienes 
pueda interesar. 

León 27 do Noviembre do 1891. 
El Qolicrnatlor. 

» tVosó A'ovülo. 

sescioii BS rotiitiHft. 

-Ferro-citm'fes. 

Por decreto fecha 18 del co r r i en 
te, he acordado declarar la necesi
dad de la ocupac ión de las fincas 
que expresa l a re lación publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de 6 de A b r i l 
de 1891, correspondiente a l A y u n 
tamiento de S o ñ a r , t é rmino del pue
blo de Barr io de las Ollas, c u y a e x 
propiac ión precisa l a c o n s t r u c c i ó n 
del ferro-carril de L a Robla á V a l -
maseda, debiendo los propietarios & 
quienes l a misma afecta designar 
el perito que haya de representar
les en las operaciones de m e d i c i ó n 
y t a s a c i ó n , e l cua l t end rá la apt i tud 
l ega l que determina el art. 32 del 
Reglamento para la e jecuc ión de l a 
l e y de exprop iac ión forzosa. 

Y en cumplimiento de lo p reve
nido en el apartado 2." del art. 25 de 
dicho reglamento, se hace púb l i co 
el anterior decreto, y se previene á 
los propietarios interesados en l a 
expropiaciou que s i en el t é r m i n o 
de ocho dias no comparecen ante e l 
Alcalde respectivo i designar el pe
rito ó lo hacen en persona que no 
r e ú n a l a apt i tud legal s eña l ada , se 
e n t e n d e r á se conforman con el do 
la empresa. 

León 24 de Noviembre de 1891. 
Bl Gobernador, 

«fosó Novillo. 

Obras p ú n i c a s . 

Por decreto fecha 16 de Octubre 
ú l t i m o , he acordado declarar la n e 
cesidad de la ocupac ión de 15 me
tros d lo la rgo y 6 á lo ancho, de 
uua huerta contigua ú ¡a Iglesia de 
Santa Eu la l i a de Rivas de l a V a l -
duerna, de la propiedad do D. Tablo 
Fra i le , vecino de dicho pueblo, se
g ú n proyecto que obra en esta Sec
ción de Fomento, para coostrui runa 
sacr i s t í a en la mencionada Igles ia , 
cuyo anuncio se publicó en el BOLE
TÍN OFICIAL n ú m . 48, fecha 19 do 
Octubve ú l t i m o , debiendo el pro
pietario á quien la misma afecta 
designar el perito que haya de re
presentarle en las operaciones de 
medic ión y t a sac ión , el cual t e n d r á 
la aptitud legal necesaria que de

termina el art. 32 del Reglamento 
para l a e jecución de la ley de ex 
propiac ión forzosa. 

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el apartado 2.° del art. 25 
de dicho reglamento, se hace p ú 
bl ico el anterior decreto y se pre
viene a l propietario interssado en la 
exprop iac ión que si en el t é r m i n o 
de ocho dias no comparece ante e l 
Alcalde respectivo á verificar la de
s i g n a c i ó n de perito ó lo hace en 
persona que no r e ú n a l a apt i tud l e 
g a l s eña l ada , se e n t e n d e r á se con
forma con el del interesado en l a 
obra. 

León 23 de Noviembre de 1891. 
El Gobernndor, 

«losó Novillo. 

Allnaii. 
D . J O S É N O V I L L O , GOBEIINADOE 

CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D. Nicanor 

Tejenna, vecino de esta capital, 
como apoderado de D . Eduvig io B o 
l ívar ó Icaza, do Bi lbao, so ha pre
sentado en la Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provinc ia , el 
dia 9 del actual, una sol ici tud p i 
diendo que en el expediente de r e 
gistro do la mina de carbón n o m 
brada Negrita, publicado en ol BO
LETÍN OFICIAL n ú m . 21, de 17 de 
Agosto ú l t imo , se rectifique la de
s ignac ión hecha de las 75 pertenen
cias solicitadas, por la s iguiente : 

«Se t endrá por punto de partida 
la estaca n ú m . I do l a mina H e r r e 
ra, y de és ta se m e d i r á n al Sur 100 
metros co locándose l a 1.* estaca, de 
és ta 500 metros al Oeste y se fijará 
la 2.", de és ta 300 metros al Sur y 
se c l ava rá la 3 . ' , de esta a l Este 
2.500 metros f i jándose l a 4.", de 
é s t a a l Norte 300 metros y se fijará 
la 5.", y de és ta 2.000 metros h'íicia 
el Oeste se l l e g a r á á la 1.", quedan
do así cerrado el p e r í m e t r o de las 
75 p e r t e n e n c i a s . » 

Lo que he dispuesto se publique 
en este per iódico oficial á los efec
tos de la ley en el expediente de su 
r azón . 

León 23 de Noviembre de 1891. 
•losé .Tovillii. 

«i 
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Hago saber: que ijor D . Pedro 
Mar t ínez Cuesta, •vecino de León , l 
como apoderado de D . Benito Ja 
mar Domenech, vecino de San Se 
bastian, se ha presentado en l a Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el día 29 del mes 
de Octubre, á las doce de su m a ñ a 
na, una solici tud de registro pidien 
do 115 pertenencias de la mina de 
antimonio llamada Sentía, sita en 
t é r m i n o d e l p u e b l o de M a r a ñ a , 
Ayuntamiento de M a r a ñ a , y sitio 
que l laman Subida á la Collada, y 
linda E . con mina Emmie , S. prados 
de Rivalverde, O. con bajadas de la 
Collada á L i l l o y Cofiñal y a l N . con 
P e ñ a r r u b i a y prados de L a g o , y 
haco la des ignac ión de las citadas 
115 pertenencias en la forma s i 
guiente : 

Se t e n d r á por punto de partida el 
centro de una calicata situada en la 
l ínea O. de la mina Emmie , desde 
donde se medinin al S. 250 metros 
y se colocará la 1.* estaca, de esta 
al O. 2.300 metros la 2.", de esta al 
N . 500 metros la 3.", de esta a l E . 
2.300 metros la 4 . ' y desde esta con 
250 metros al S. se l legará a l punto 
de partida, quedando así cerrado él 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de esto día la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, segon 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 5 de Noviembre de 1891. 
J e a ú ilíovlllo. 

bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
ne r í a vigente. 

León 7 de Noviembre de 1891. 
José WOYIII*. 

Por decreto de 5 del mes actual , 
he admitido á D . Anton io Arr ióla , 
la renuncia que ha presentado en 
este Gobierno de su registro n ú m e 
ro 53 de la mina de ca rbón nom
brada Petronila, en t é r m i n o de las 
M u ñ e c a s , Ayuntamiento de Rene-
do, declarando en su consecuencia 
el terreno que l a comprende franco 
y registrable, salvo otro mejor de
recho. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial á los efec
tos de la ley y Reglamento v igen 
tes del ramo. 

León 17 de Noviembre de 1891. 
El Ooboroador interino, 

V á z q u e z . ' 

Hago saber: que por D . Ignacio 
Garc ía Rodr íguez , vecino de Leou, 
se l ia presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vinc ia , en el día 29 del mes do O c 
tubre, á las diez de su imiñana , una 
sol ici tud de registro pidiendo 12 
pertenencias de l a mina de carbón 
llamada Veguellina, s i ta en t é r m i n o 
del pueblo de Vi l l a r de Santiago, 
Ayuntamiento de Víl lablino, a l sitio 
llamado el Val lon, y l inda N . y E . 
con terreno del c o m ú n , al S. t ier
ras de labrant ío y a! O. con prado 
do la Babiana, y hace l a designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

So t end rá por punto de partida el 
centro de la par^d del lado E . del 
dicho prado de la Babiana, punto 
por donde entran naturalmente las 
aguas del valle en dicho prado, des
de este punto se medi rán 300 me
tros al E . , 100 metros a l N . y 300 
al S . , y tirando dos paralelas desde 
los extremos de estas lincas á la l . " 
de 300 metros que se dirige al E . , 
y otra paralela á la que va de 400 
tnetios de N . á S. queda rá cerrado 
el pe r íme t ro que se solicita. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido det in¡ t iva: i icute por decre
to de este día la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presento para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar e n este Go-

Tor decreto de 5 dol actual, he 
admitido á D . Antonio Arrióla, la 
renuncia presentada de su registro 
n ú m . 52 de la mina de carbón nom
brada Petronila 2.*, en t é rmino de 
las Muñeca? , Ayuniamien to de R e -
nedo de Valdetuejar, declarando en 
su consecuencia el terreno que le 
comprende f r a n c o y registrable, 
salvo otro mejor derecho. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los erec
tos de la ley y Reglamento v i g e n 
tes del ramo. 

León 19 de Noviembre de 1891. 
El Gobernadar, 

J o s é Novillo. 

(Gncetn del din 11 de Noviembre.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Inspección de la Caja general de 
Ultramar. 

Relación nominal filiada por Cuer
pos de los individuos fallecidos en 
el distrito de Cuba en el mes de 
Jul io de 1882, y que en c u m p l i 
miento de cuanto disponen las 
Reales ó rdenes de 6 de A b r i l y 21 
de Junio ú l t i m o s , se l lama por 
este medio á los interesados eu 
¡os alcances que dejaron á su fa
llecimiento, cuyo nombre y de
m á s circustancias se comprenden 
á con t inuac ión , para que por sí ó 

i por medio de persona legalmente 
! autorizada se presente en esta 
! Caja general de Ul t ramar en los 
! dias y horas seña lados para pagos 
| á percibir el importe de aquellos 
| alcances, debiendo justificar pre-
| viamente su derecho con los do-
| cumentos correspondientes, se-
•¡ gun el grado de parentesco que 
I t e n í a n con los causantes. 
I Soldado Ramón Mata Pablo, hijo 
' de Juan y de Francisca, natural do 
| Cehanico, provincia de León, falle-
' ció el 9 de Ju l io de 1882, alcanza 
| 187 pesetas 15 c é n t i m o s , 
j Madrid 2 de Noviembre de 1891. 
' — E l General Inspector, A lva ro S. 
I Valdcs . 

¡ Cuarto Negociado. 
i Se avisa por este medio á los intere-
I sados en el percibo de los a lcan-
i ees que al causar baja definitiva 

en las diferentes Comandancias 

de la Guardia c i v i l de la isla de 
Cuba les resultaron en los ajus
tes á las diferentes clases de t ro
pa comprendidos en l a re lación 
detallada que á c o n t i n u a c i ó n se 
inserta, para que remitan á esta 
Inspecc ión los documentos que 
necesitan para justif icar su dere
cho, sin cuyo requisito no podrá 
realizar el cobro á pesar de que se 
hal lan los ajustes rectificados y 
existe orden para pagarlos. 

Comandancia de Matamos. 

Guardia Aure l io Alonso Muñoz , 
falleció el 4 de Junio de 1880, a l 
canza 206 pesetas 40 cén t imos , hijo 
de Francisco y de Catalina, natural 
de León . 

Madrid 3 de Noviembre de 1891. 
— E l General Inspector, S. Valdés . 

(Gaceta del dia 14 de Noviembre) 
Inspección de la Comandancia central, 
Depósitos de emiarqne y Caja general 

de Ultramar. 

Habiendo entregado en esta Ins
pección la Comisión Liquidadora del 
Consejo de Rendenciones el importe 
de los premios y plusesde reengan
che devengados por individuos del 
distrito de Puerto Rico, que s i rv ie 
ron en el mismo hasta el 30 de J u 
nio de 1889, se hace público por me
dio de este anuncio, para que aque
llos á quienes se les adeuda a lguna 
cantidad por el indicado concepto, 
puedan solicitar su abono por ins
tancia que d i r ig i rán al E x c m o . se
ñ o r General Inspector del expresa
do Centro, á la que a c o m p a ñ a r á n 
los documentos justificativos. 

Madr id 12 de Noviembre de 1891. 
— E l General laspector, S. Valdés . 

(Guceta del dia 20 de Noviembre.) 
MINISTERIO D E F O M E N T O 

Dirección general 
de Instrucción púílica 

Se halla vacante en el Instituto de 
Cabra una cá t ed ra de Lat ín y Caste
l lano, con 3.000 pesetas de sueldo; 
otra en el de Casariego de Tapia, 
con 2.000, y las dos de l a misma, 
asignatura eu los de Baeza y Reus, 
á cargo de un solo Profesor, dotadas 
con el sueldo de 2.500 pesetas anua
les, los cuales, correspondiendo al 
turno de concurso, se anuncian pre
viamente á t ras lac ión , conforme á 
Jo dispuesto en Real orden de esta 
fecha, á fin de que los Ca tedrá t icos 
numerarios de Instituto que deseen 
ser trasladados á la misma, los ex
cedentes y los comprendidos en el 
ar t ículo 177 de la ley de 9 de Se 
tiembre de 1857, puedan solici tarla 
en el plazo improrrogable do vointe 
dias, á contar desde la publ icac ión 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid. 

Solo podrán aspirar á dichas c á 
tedras los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igua l asignatura y 
tengan el t i tulo científico quQ e x i -

• "o la vacante y el profesional que 
les corresponda, 

i Los Catedrá t icos en activo servi -
, cío e l eva rán sus solicitudes á esta 
, Direcciou general por conducto y 
j con informe del Director de la E s -
í cuela en que sirvan, y los que no 
! e s t én en el ejercicio do la e n s e ñ a n -
| za por conducto del Jefe del esta-
| blecimiento donde hubieron servido 
' ú l t i m a m e n t e . 

S e g ú n lo dispuesto «n el srt . 47 
del reglamento de 15 de Enero da 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias ; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verique desde luego 
sin m á s aviso que e l presente. 

Madrid 7 de Noviembre de 1891. 
— E l Director genera l , J o s é Diez 
Macuso. 

DIPDTAOION P K O V I N O I A L . 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 1891. 

Presidencia delSr. Rodriguen Vaijuez 

Con asistencia de los Sres. L l a 
mas, A l a i z , González Campelo, A l -
varez, Delás , Santos Amez, Mar t in 
Granizo, Gómez, Alonso Franco, 
P iñan , Or ia , L á z a r o , Vi l lar ino y 
Garc ía y García , se abr ió l a ses ión 
á las once de la m a ñ a n a , l eyéndose 
el acta de la anterior, que fué apro
bada. 

Se leyeron varios d i c t á m e n e s de 
las Comisiones, que quedaron sobre 
l a mesa. 

E l S r . Lázaro rogó á l a Comisión 
de Fomento, manifestara s i habia 
dado dictámcR sobro la comunica
ción de la Comisión de Monumen
tos, y acerca de l a p re tens ión de 
varios vecinos de esta capital , p i 
diendo se subvencione, un C e r t á -
men ó Exposic ión y como no hubie
ra en el sa lón , individuo alguno de 
l a Comisión de Fomento, dijo la Pre 
sidencia que se les t r a smi t i r í a e l 
ruego del Sr . Láza ro . 

Pasó á la Comisión do Beneficen
cia el oficio del Juzgado de esta ca 
p i ta l , interesando se recojan dos n i 
ñ a s en el Hospicio, cuya madre se 
halla eu la cá r ce l . 

Se en t ró en la orden del dia coa 
l a d iscus ión del d i c t ámen de la C o 
mis ión de Beneficencia, pendiente 
de l a ú l t i m a sesión, pidiendo la pa 
labra para rectificar e l S r . Láza ro , 
y expl icó el alcance de la opinión 
que emi t ió respecto á s i era conve
niente que el cargo de Director lo 
d e s e m p e ñ a r a n los Diputados pro
vinciales. Rectificó t ambién el señor 
Alvarez , dándose por satisfecho eu 
ese punto con las explicaciones de l 
Sr . Láza ro , y añad ió que las dispo
siciones del Código c i v i l respecto al 
castigo do menores, no las cree 
aplicables al presente caso. Usó de 
la palabra el Sr . Oria en contra del 
d i c t á m e u porque e n t e n d í a que p o 
dr ía corregirse la indisciplina y de
m á s actos cometidos sin llegar a l 
extremo que previene el Reg lamen
to; que los acogidos solo cometen 
las faltas en comunidad y pueden 
corregirse sin usar de medidas ex 
tremas, imponiendo el Director y e l 
Administrador los castigos necesa
rios, y hacer que el Celador v i g i l e 
en l a forma que debe, imponiendo 
su autoridad á los acogidos, como le 
corresponde hacerlo al A d m i n i s t r a 
dor, quien siempre habia cumplido 
con sus deberes, poro que no logran
do ahora hacerse obedecer, algunas 
causas habrá para que as í suceda: 
Propuso lo que en su sentir debia 
hacerse en ol actual estado de co
sas, y no abandonar á los que e s t á n 
bajo el amparo de la D ipu t ac ión , 
lanzándolos á la sociedad s iu recur 
sos. E l Sr . García y Garc ía , de l a 
Comisión, con tes tó que l a misma no 
tenia criterio cerrado en el asunto, 
y oia con mucho gusto el parecer 



de los Sres. Diputados, pero que el 
dictamen estaba calcado en l a co
m u n i c a c i ó n del Director del Hosp i 
c io , en cuyo Establecimiento no 
podia quedar ese germen de indis
c ip l ina , y que es preciso corregir de 
a l g ú n modo para ext inguir le . E l se
ñ o r Mar t in . Granizo, como Director, 
hizo l a historia de lo que habia su
cedido en ia casa, lo que se habia 
trabajado para que no llegaran las 
cosas á tal estado, s i bien hoy el or
den es completo y la indisciplina 
ha desaparecido: dijo que es tá con
forme con el d i c t á m e n , pero no se 
opone tampoco á que se acepten las 
conclusiones del Sr . Oria , porque 
los acogidos á quienes se refiere l a 
Comisión ped i rán no tardando l a 
emanc ipac ión y no caerá sobre ellos 
la nota de expulsados. Rectificó el 
Sr . Alvarez , diciendo que no se t ra 
taba de mirar las cosas por el punto 
de vista de la consideración ó l á s t i 
ma que pueden producir los acogi
dos expulsados, sinó por el mal 
ejemplo que esto c a u s a r í a en la c a 
sa, y por los efectos del porvenir: 
que todos los Sres. Diputados s ien
ten y lamentan las medidas de r i 
gor que se emplean, pero los hechos 
las aconsejan, y no hay m á s reme
dio que util izarlas. Rectificó el se-
fior Or ia , sintiendo que no se hayan 
aceptado los temperamentos do tem
planza que él habia propuesto, y lo 
sentia doblemente porque su opi
n ión era que dar ían buenos resulta
dos los castigos progresivos dentro 
del Establecimiento, sin llegar á la 
expu l s ión , que es una medida que 
debe emplearse con grandes precau
ciones. E l Sr. Llamas opinó por la 
aprobación del d i c t á m e n , toda vez 
que debia darse alguna autoridad al 
Celador, á quien se habia faltado, 
pues dejándose correr sin el la , se 
au to r i za r í an esos abusos, y no h a 
br ía medio de conseguir e l orden en 
los Hospicios. Hecha la pregunta 
de si se aprobaba el d i c t á m e n , as í 
quedó acordado por m a y o r í a en v o 
tac ión ordinaria. 

Dada cuenta del d i c t á m e n de la 
Comisión do Gobierno en la preten
sión de algunos vecinos del A y u n 
tamiento de Quintana y Congosto, 
pidiendo la t ras lación de l a capita
lidad á Palacios de J a m ú z , y en el 
que propone se reclamen varios do
cumentos, se sostuvo una larga dis
cus ión sobre la forma en que mejor 
debería expresarse la voluntad de 
los vecinos, si por vo tac ión , ó por 
instancia, opinando por el primer 
extremo los Sres. Vi l lar ino , Delás y 
Santos Amez, y por el segundo los 
Sres. Alonso Franco y Lázaro ; y 
de spués de consignar que no habia 
presión de adicionar el d i c t á m e n 
p r e g u n t ó la Presidencia si so apro
baba, quedando asi acordado en vo
tac ión ordinaria. 

Acto seguido pasó la Diputac ión 
i constituirse en sesión secreta. 

Abier ta de nuevo a l públ ico, y 
habiendo pasado las horas seiiala-
das, se l evan tó la ses ión, quedando 
para la orden del dia de la de m a ñ a 
na, los d i c t ámenes leídos y d e m á s 
asuntos. 

Leou 14 de Noviembre de 1891.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

EXTIUCTO DE LA. SESION 
DEL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1891. 

Presidencia dclSr. Rodriguez Vázquez 
Abier ta la sesión á las once de la 

m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 

res Llamas, A l a i z , Santos A m e z , 
De lá s , González Campólo , Mar t in 
Granizo, A lva rez , Gómez, Alonso 
Franco , P í ñ á n , Vi l l a r ino , Or ia , y 
Garc ía y Garc ía , le ída el acta de l a 
anterior, fuá aprobada. 

Pasaron i las Comisiones varios 
asuntos para d i c t á m e n . Se acordó 
pasar á l a de Beneficencia con e l 
mismo objeto la Memoria y d i c t á 
men de la especial nombrada para 
la- reforma del Reglamento de los 
Establecimientos, á cuyo acuerdo 
p reced ió una breve d iscus ión sobre 
s i deber ía entrarse desde luego á 
conocer de las reformas que se pro
ponen, ó darse el t r á m i t e reglamen
tario, pero después de manifestar 
los individuos de dicha Comisión es
pecial no molestarles que otra en
tendiera, conociera y dic taminara 
en el asento, se adoptó el acuerdo 
de referencia. 

Quedaron sobre la Mesa d e s p u é s 
de leídos, varios d i c t á m e n e s de las 
Comisiones, siendo declarado ur 
gente el que se propone recoger 
provisionalmente en el Hospicio á 
dos n i ñ a s , c u y a madre se halla en 
l a cá rce l correccional. 

Se e x c u s ó la asistencia del señor 
S á n c h e z Fernandez, por enfermo, 
y la del Sr . Bustamante por ocupa
ciones de su profesión. 

E l Sr . Oria pidió l icencia para 
asuntos propios por dos dias, y para 
igua l objeto y tiempo los Sres. G ó 
mez, P iñan y García y Garc ía , c u 
yas licencias les fueron concedidas. 
. R o g ó el Sr . Alvarez le otorgara 
l a Diputac ión ocho dias de l icencia , 
y así le fué concedido. 

Se e n t r ó en l a orden del dia con 
e l d i c t á m e n de la Comisión de F o 
mento proponiendo no haber lugar 
por ahora a h s permutas solicitadas 
por los peones Camineros José G ó 
mez y Pablo Diez, y que se faculte 
al Director de Caminos para hacer 
l a d is t r ibuc ión de estos empleados 
cuando así convenga al servicio. E l 
Sr . Oria l lamó l a a t enc ión sobre el 
d i c t á m e n , pues e n t e n d í a que en él 
se perjudicaban las facultades de la 
Dipu tac ión y se conferian á un em
pleado, con lo cual no estaba c o n 
forme ni podia estarlo. Con tes tó el 
Sr . Vi l la r ino que no creía mermase 
el d i c t á m e n n i n g ú n derecho do l a 
Dipu tac ión , pues lo i'mico que ha 
cia ora reconocer en el Director la 
facultad de hacer la d i s t r ibuc ión 
que estime conveniente de esos em
pleados. Susc i tó se en seguida el in 
cidente do si debia ó nó concederse 
l a permuta, preguntando el Sr . A l 
varez q u é razones habia tenido la 
Comisión para proponer negarla; 
diciendo el Sr . Vi l lar ino que s e g ú n 
lo informado por el Director, ora el 
menor correctivo que podia impo
nerse por faltas cometidas por d i 
chos peones, y manifestando el se
ñ o r Oria que de todo eso debia teuer 
conocimiento la Dipu tac ión , para 
imponer el castigo que procediera. 
Hecha l a pregunta de si se aproba
ba el d i c t ámen , y como volviera á 
suscitarse la cues t ión de si con él se 
cercenaban las facultades do la D i 
pu tac ión , quedó acordado en vota.-
cion ordinaria aprobar el d i c t á m e n , 
suprimiendo el particular segundo 
del mismo. 

E n vista de las instancias presen
tadas porlos Ayuntamientos de Bar-
jas, Sahagun, Trabadelo, Mansi l la 
de las Muías y Valencia de D. Juan , 
solicitando subvenc ión para obras 
municipales, so acordó que cuando 
presenten el proyecto aprobado por 

el Sr . Gobernador, se puede conce 
derles la subvenc ión del importe del 
50 por 100 del total coste de las 
obras, quedando autorizada la C o 
mis ión provincia l , para u l t imar los 
expedientes cuando l legue el caso. 

Estando ajustado á la l ey de ex
propiac ión forzosa e l expediente ins 
truido acerca de l a necesidad do 
ocupar los terrenos necesarios para 
l a cons t rucc ión del ferro-carri l h u 
llero de L a Robla á Valtnaseda, en 
el pueblo de Barrio de las Ollas, se 
acordó informar al Sr . Gobernador 
en sentido favorable á l a tramita
c ión dé dicho expediente. 

E n v i r tud de ruego del S r . Juez 
de i n s t r u c c i ó n de esta capi ta l , que
dó resuelto recoger provisionalmen
te en el Hospicio de l a misma á las 
n i ñ a s María y Bernardina de l a 
Fuente, cuya madre se hal la s u 
friendo prisión preventiva en la c á r 
cel , s in perjuicio del reintegro do 
gastos en su caso, y de que l a m a 
dre vuelva á hacerse cargo de sus 
hijas, s i fuera absuelta ó sob re se ída 
l a causa. 

Pasadas las horas de s e s ión , e l 
Sr . Presidente l e v a n t ó és ta , s e ñ a 

lando para la ó rden del dia de la s i 
guiente los asuntos pendientes. 

León 16 de Noviembre de 1891. 
— E l Secretario, Leopoldo G a r c í a . 

OOUISION .PROVINCIAL. 

Segunda mlasta. de Harinas con des
tino é los acogidos m el Hospicio de 
León y pan cocido para los del de 

Astorga. 

Habiendo resultado desierta l a 
subasta de indicados a r t í cu los cele
brada el dia 13 del actual , se anun
cia por segunda vez bajo el mismo 
tipo y condiciones que las publica
dos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v i n c i a correspondiente a l 12 de O c 
tubre ú l t i m o , fijándose para su ce
lebrac ión el d ia 9 de Diciembre p r ó 
x imo á las doce dé su m a ñ a n a . 

Lo que por acuerdo de la C o m i 
sión provincia l de este dia se anun
c ia al públ ico para su conocimiento. 

León y Noviembre 24' de 1891.— 
E l Vicepresidente, Fernando S. C h i -
car ro .—P. A . de la C . P . , el Secre
tario, Leopoldo Garc í a . 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P O V I N C I A D E L E O N . 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia a l púb l i co por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobran
za , son los figurados en l a misma. 

Puotilos que la conpOQQn. Cargos vacaotos. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

(Rabanal 
ISanta Colomba. . 
'Brazuelo 

'\Otero 
fMagaz 
Llamas 

Agento ejecutivo. 

2.". 

4.*. 

1. *. 

2. *. 

3. ' . 

4. ". 

5. ' . 

6. ' . 

7. ". 

8. ' . 

(Castrocalbon 
. ¡Cas t rocon t r igo 
/San Esteban de Nogales . 
íCebrones 
Waldefuontes del P á r a m o 
ÍVillazala 
[Regueras de Abajo 

P A R T I D O D E L A B A Ñ E Z A . 

Agente ejecutivo; 

|Leon 
i Armunia 
¡Vil laqui lambre 
[San André s del Rabanedo 
/Uioseco de Tapia 
¡Cimanes del Tejar 
[Carrocera 
¡ Onzomlla 
W e g a de Infanzones 
¡Villaturiel 
iGvadcfos 
Hlansi l la Mayor 
/Mansil la do las Muías 
(Chozas 
IValverde del Camino 
¡San toven ia de la Va ldonc ina . 
! Villadangos 
[Vegas del Condado 
íVi l lasabar iogo 

'(Valdefresno 
Garrafo 
ISariogos 
(Cuadros 

Agento ejecutivo. 

P A R T I D O D E L E O N . 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Recaudador , 
Agente ejecutivo 

Agente e jecut ivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador 

1.100 

400 

500 

2.100 

5.500 
600 

3.400 

1.300 

4.000 
400 

700 

300 
6.100 

600 

5.S 

2 » 

1 45 

1 

1 45 

l 45 

» 
1 45 

. . JA» 

file://'/Otero


P A R T I D O S E P O N F E E R A D A . 

Alvares 
B e m b i b r e . . 
Folgoeo de l a Rivera . . 
I g ü e f i a . . . 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Cubi l los . 
L a g o de Carucedo . . . 
Pnaranza del Bié rzo . 
B o r r e n e s . . . . . . . 
Ponferrad» 
San Esteban de Valdueza 

Eiiu .(Benuza . 
Puente de Domingo F l o r e z . . . . 
Oastrillo de Cabrera. . . 
Congosto . 
Cas t ropodame. . . . . 
Enc inedb . . . -. 
F r e s n e d o . . . . 
Los Barrios dé Salas 
Mól inaséba 
Noceda . 
P á r a m o del S i l . 
Toreno i . 

Agente ejecutivo. 4.400 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S 

fc'iu. 

Barrios de L u n a 
L á n c á r a . 
L a U a j ú a , 
Valdesamario. 
Santa María de O r d á s . 
Las O m a ñ a s 
Palacios del S i l 
Cabrillanes 
M u ñ a s de. Paredes 
Vegarienza 
Soto y A m i o . 
Campo dé l a L o m b a . . . 
Rie l lo 
'Vi l labl ino 

Agente ejecutivo. 2.100 

P A R T I D O D E RIAÑO. 

Vi l l ayandre 
Acevedo 
B u r o n 
Valderrueda 
M a r a ñ a 
Prado 
Renedo 
Boca de H u é r g a n o . 
Posada de V a l d e o n . 
Oseja de Sajambre. 
R iaüo 
Cistierna 
L i l l o . . . 
Salamon 
Reyero 
iVegamian . . .j. 
'Prioro ; 

Agente ejecutivo. 1.700 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

R e c a u d a d o r . . . . . . 
Agente ejecutivo. 

(Vi l lamizar 
\ V i l l a m a r t i n de D . Sancho. 

Z . ' . J v i l l a s e l á n 
jSahelices del Rio 
(Villazanzo |_ 

„ • jGrajal de Campos 
" / J o a r i l l a 

ISahagun 
Escobar de Campos 
Gallegui l los 
Gordaliza del Pino 

¡E l Burgo 
&.*. . ¡ S a n t a Cr is t ina 

Vi l lamorat ie l 
A l m a n z a . 
Canalejas 
¡Cast romudarra 
Vi l laverde de A r c a y o s . . 
•La V e g a de A l m a n z a . . . 
Cebanico 
Valdepolo 
Cubillas de Rueda [Agente ejecutivo.1 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

¡Villacé 
IVi l l amañan 

2 .* . . /Vi l lademor 
¡Toral de los Guzmanes . . 
[San M i l l a n 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

8.700 
900 

4.700 
500 

1 90 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

4.400 
400 

1.70 

1 70 

1 70 

Recaudador. 

600 

7.600 1 65 

5.". 

8 . \ 

Algadefe 
IVillamandos 
Villaquejida 
¡Cimanes de l a V e g a . . . 
V i l l a f e r . . . . . . 
Campazas 
Vil lanornate 
Castrofuerte.. 
C o r d o n c i l l o . . . . . . . . . 
Fuentes de Ca rba j a l . . 
Vil labraz 
Valdemora 
Castilfalé 
Matanza 
I z a g r e . . . 
Valverde E n r i q u e . . . . 

(Matadeon. . . ¡Cabreros del R i o . . . . . 
Valencia de D . J u a n . 
Pajares de los Oteros. 
Campo de V i l l a v i d e l . . 

Recaudador., 

Recaudador.. 

Recaudador., 

Recaudador., 

P A R T I D O D E VILLAFRANCÁ. 

4.', 

jVi l la f ranca . . 
\Paradaseca 
(Fabero 
/Vega de Espinareda. 
'Sancedo. . 
[Arganza . 
iCamponaraya 
jCacabelos 
(Carracedelo 

!

C a n d í n . 
Peranzanes . . . . . . . 
Val le de F i n o l l e d o . . . 
Ber langa 

(Balboa 
. I B a r j a s . . . . . . . . . . . . . 
/Trabadelo 
(Vega de V a l c a r c e . . . 
I Gorullón. 
l O e n o i a . . . . . . . . . . . . 

' ' ÍPortela de A g u i a r . . ¿ 
[ V i l l a d e c a n e s . . . . . . . 

R e c a u d a d o r . . . . . . 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador , 
Agente ejecutivo, 

Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. . 
Agente ejecutivo 

7.600 

7.500 

8.000 

8.900 

8.600 
600 

6.S00 
600 

3.700 
400 

4.600 
500 

1 75 

2 > 

1 65 

2 75 

5.400 
500 

2 25 

Las personas que deseen, obtener alguno de estos cargos, pue
den solicitarlos por medio de instancia á esta De legac ión de Hacienda, 
expresando l a clase de valores en que han de const i tuir l a fianza, p ü d i e n -
do adquirir de la A d m i n i s t r a c i ó n de Contribuciones de esta provincia 
cuantos antecedentes consideren necesarios para conocer e l importe 
de la r ecaudac ión en l a zona que pretendan d e s e m p e ñ a r e l cargo y de 
los deberes y atribuciones que l a l ey é in s t rucc ión de 12 d é Mayo de 1888 
•f d e m á s disposiciones vigentes seña lan á dichos funcionarios, las ;cua-
es pueden conocerse t a m b i é n por el anuncio, publicado por esta Dele

g a c i ó n en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia n ú m e r o 114 de 21 de 
Mayo de 1891. Las fianzas que se constituyan en g a r a n t í a de estos cargos 
h a b r á n de ser definitivas, no admi t iéndose como provisionales jas pres
tadas al Banco de E s p a ñ a . 

León 23 de Noviembre de 1891.—El Delegado de Hacienda, Eduardo 
del Rio y P inzón. 

A Y U N T A M I E N T O S . . 

Alcaldía constitucional de 
Gordoncitto. 

E l dia 13 del corriente se ext ra
viaron de esta v i l l a dos vacas pro
pias de D. R a m ó n Rueda Gu t i é r r ez , 
residente en ella, quien dice han 
entrado, s e g ú n averiguaciones en 
la provincia de Zamora. 

Y con el fin de que se haga saber 
en la misma, para averiguar su pa 
radero, se pouen las s e ñ a s á cont i 
n u a c i ó n , y ruega dicho s e ñ o r se le 
participe si son habidas, quien abo
n a r á los gastos que hayan ocasio
nado. 

Gordoncillo 20 de Noviembre de 
1891.—El A l c a l d e , M e l q u í a d e s 
Alonso. 

Señas de las raes. 
Una vaca c a s t a ñ a oscura, l lama

da Garbosa, de A l m i d a de Sayago, 
provincia de Zamora; otra negra 
pinta , patiblanca de a t r á s , algo bra
v a , con hierro en el cuarto trasero, 
l lamada La Sal ina , do tierra de L e -
desma, s e g ú n nota del tratante que 
las vend ió , Ju l i án M i g u e l , vecino de 

I Asturianos dé Sayago, .partido do 
Vit igudinos, compradas en Bena -
vente en este a ñ o . 

. I ANDNOIOS PARTICULARES. 

E l que quiera interesarse en arren
dar el monte p e q u e ñ o de Valencia 
de D . Juan , que se vea con su apo
derado Juan Pacios, vecino de M a n -
sil la de las Muías . 

E l sábado 21 del corriente se es-
t ray ió de Mansi l la de las Muías una 
res vacuna como de seis años de 
edad, a c a s t a ñ a d a , marcada al lomo 
izquierdo con una ray¡ ta- á navaja y 
asta, regular. L a persona que la ha
y a recogido da rá razón en Vallada i 
Isidoro Salve. 

L E O N : 1891 

Impienta da la Diputación prOTÍneU!. 
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